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Ai)VKRTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas

Fuera de . \u25a0idmM
tre, ioo, y un año, 200

— Trimestre, 50 pesetas; semes-
Administración v Talleres

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

4*W«W^W«M^-W<-I-M-I^M.|-1»W
Calle del "Qr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).

—.Teléis. : Administración, 56 26 21. Talle-
res, 556425.

—
Apartado 937.

—.Horario: De
ocho y media de la mañana a dos ypedia de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial Sección de Hacienda de esta "Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de inser-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, a efectos de
pública exposición y de reclamaciones
que, en su caso, puedan ser formula-
das, el expediente incoado para incor-
porar al vigente Presupuesto de Gastos,
según lo acordado -por esta excelentísi-
ma Corporación en 21 de noviembre co-
rriente, suplementos de crédito de pe-
setas 50.000 y 10.000 .a los conceptos
números 12S y 393 del vigente Presu-
puesto de Gastos, a obtener por trans-
ferencia del disponible que, al día de la
fecha, presentan los conceptos números
25° y 391 del citado Presupuesto, f.or
importes igualmente de 50.000 v 10.000
pesetas.

a esta fecha el concepto núm. 79 de los
capítulos y artícdos citados.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Ayuntamiento de Madrid, para proveer
la plaza de Subdirectora del Grupo In-
ternado femenino «Palacio Valdés», coa
sujeción a las siguientes

de Madrid
Secretaría.— Sección de Hacienda Madrid, 26 de noviembre de 19^7.

—
El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

BASES

ANUNCIOS Primera. Es objeto de esta convo-
catoria celebrar un concurso entre las
Maestras municipales en activo, que per-
tenezcan al esalafóri de Maestras de Pri-
mera Enseñanza del Ayuntamiento de
Madrid, y cuenten, cuando menos, con
diez años de servicios, y carezcan de
nota desfavorable para el desempeño d«
cargos de mando y de confianza, para
proveer una plaza de Subdirectora del
Grupo Internado femenino «Palacio Val-
dés».

De conformidad* con lo prevenido en
el artículo 691 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-

(6.-178)

De conformidad con lo prevenido en
el artículo 691 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de inser-
ción del presente anuncio en el Boletín-
Oficial de la pwovinda, a efectos de
pública exposición y de reclamaciones
que, en su caso, puedan ser formula-
das, el expediente incoado para incor-
porar al vigente Presupuesto de Gastos,
según lo acordado por esta excelentísi-
ma Corporación en 21 de noviembre co-
rriente, los siguientes suplementos de
crédito: El concepto núm. 4, en 30.000
pesetas; el núm. 7, en 200.000 pesetas;
el núm. 13, en 100.000 pesetas; el nú-
mero 29, en 630.000 pesetas; el núme-
ro 35> en 50

-
000 pesetas; el núm. 39,

en 25.000, pesetas; el núm. 43, en pese-
tas 50.000; el núm. 70, en 50.000 pese-
tas; el núm. 82, en 100.000 pesetas; el
número 83, en 50.000 pesetas;. el núme-
ro 316, en 45.000 pesetas; el núm. 361,
en 100.000 pesetas, y el núm, 365^ en
157.000 pesetas. El total de dichos su-
plementos, que asciende a 1.587.000 pe-
setas, puede ser obtenido, con sujeción
a los preceptos del artículo 691 de la
vigente ley de Régimen Loca', de los
conceptos del Presupuesto de Gastos que
se citan a continuación: Del núm. 3, pe-
setas 50.000; del núm. 10, 1.000. 000 de
pesetas; del núm. 12, 300.000 pesetas;
del núm. 62, 30.000 pesetas; del núme-
ro 94, 20.0-ÉD pesetas; del núm. 174,
35.000 pesetas; del núm. 200, 100.000
pesetas; del núm. 223, 15.000 pesetas;
del núm. 339, 25.000 pesetas; del núme-
ro 367, 6.000 pesetas, y del núm. 368,
6.000 pesetas.

tados a partir del siguiente a! de Inser-
«ón del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, a efectos de
pública exposición y de reclamaciones
que, en su caso, puedan ser formula-
das, el expediente incoado para incor-
porar al vigente Presupuesto de Gastos,
según lo acordado por esta excelentísi-
nia Corporación provincial en 21 de no-
viembre corriente, dos suplementos de
crédito por 15.000 y 116.000 pesetas,
a los conceptos números 419 y 423 del
vigente Presupuesto de Gastos, a obte-
ner por transferencia del disponible que,
*1 día de la fecha, presentan los con-
ceptos números 433, 426 y 42, por im-
portes de 116.000, 5.000 y 10.000 pe-
setas, respectivamente.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Segunda.
"

Las funciones de la Sub-
directora serán las que le correspondan
por la designación que ostente y aque-
llas otras que le sean encomendadas por
la Superioridad.

Madrid, 26 de noviembre de 1957.
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez. Tercera. El concurso se resolverá,

teniendo en cuenta la relación de mé-
ritos que seguidamente se enumeran, por
el orden expreso que -se indica.De conformidad con lo prevenido en

el artículo 691 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de inser-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, a efectos de
pública exposición y de reclamaciones
que, en su caso, puedan ser formula-
das, el expediente incoado para incor-
porar al vigente Presupuesto de Gastos,
según lo acordado por esta excelentísi-
ma Corporación en 21 de noviembre co-
rriente, un suplemento de crédito de pe-
setas 15.000 al concepto número 388 del
capítulo XI, artículo 5.0, del vigente
Presupuesto de Gastos, a obtener del
disponible que por dicho importe pre-
senta a esta fecha el concepto número
386 de los capítulos y artículos citados.

Lo que se hace público para general
conocimiento. *.

1.\u25a0' Méritos de valoración objetiva

a) Tiempo computable como Maestra
en propiedad de las Escuelas del exce-
lentísimo Avuntamiento de Madrid.

\u25a0o que se hace público para general
conocimiento

Madrid, 26 de noviembre de 1957.
—

1 Secretario, Sinesio Martínez v
*
Fer-

andez-Yáñez.

b) Haber desempeñado los cargos de
Dirección, Subdirección o Secretaría de
Grupo Escolar con Internado en el mis-
mo o en otras Corporaciones locales o
del Estado.

(G.-ij't)

De conformidad con lo prevenido en
*« artículo 691 de la vigente ley de Ké-
|"nen Local, queda de manifiesto, en la
-acción de Hacienda de esta Secretaria,

c) Tiempo computable en el desem-
peño activo de las funciones expresadas
en el apartado anterior.

>r plazo de quince días hábiles, con-
P°s a partir del siguiente al de Inser-
idle! presente anuncio en el Boletín

2.° Méritos de valoración discrecional"
a) Publicaciones pedagógicas y cui-

turales
b)
'

Aptitud específica en el desemp*-
ño de sus funciones.\u25a0IpSTde la provincia, a efectos de

P"°uca exposición y de reclamaciones

Ofic

c) Servicios extraordinados, como
asistencia a Colonias, Congresos de Edu-

*Ue, en su casó, puedan ser formula-os, el expediente incoado para incor-porar al vigente Presupuesto de Gastos,

j
jf5un lo acordado por está excelentísi-
? Corporación en 21 de noviembre co-

'lente > un suplemento de crédito de pe-
es

S 45° al concepto número 348 del
Pitulo X, artículo 12, del vigente Pre--

kPuesto de Gastos, a obtener por trans-
• rencia del disponible, que, por dicho

Ce^°rte>, presenta a esta fecha el con-
Pto núm. 346 de los capítulos y ar-t,c«os citados

cación, etc

Madrid, 26 de noviembre de 1957
—

El Secretarlo, Sinesio Martíner y Fer-
nández-Yáñez.

Cuarta. Las Maestras del Ayunta-
miento de Madrid que deseen tomar par-
te en el concurso lo solicitarán mediante
instancia dirigida al excelentísimo sefior
Alcalde Presidente, que deberá presen-
tarse en el Registro General del Ayun-
tamiento, en las horas normales de ofi-
cina, durante el plazo de treinta dias
hábiles, contados a partir del siguiente
al en que aparezca el anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la
provincia. Con las instantías se presen-
tarán los méritos y servicios que estl-

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(C—177) Madrid, 26 de nodembre de 1957.
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.De conformidad con lo prevenido -en

el artículo 691 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de inser-
ción del presente anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia, a efectos de
pública exposición y de reclamaciones
que, en su caso, puedan ser formula-
das, un suplemento de crédito de 16.000
pesetas, al concepto número 78 del ca-
pítulo VI, artículo 4°, del vigente Pre-
supuesto de Gastos, a obtener del d'spo-
nible que, por dicho importe, presenta

(G.-179)

1ue se hace público para general Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general.

—
Sección de Gobierno

wfiTo^^-***^^^^^^^^^M, adrid, 26 de noviembrede^95^B*
Sinesio Martínez v Fer-índez-Yáñez

men oportuno alegar , acompañados
interior y Personal una dedaración jurada

(G.—1-6) Quinta. El concurso será calificado
por los miembros del Tribunal, constan-
do en acta la puntuación que cada una
de las concursantes haya merecido dé
cada uno de los componentes de aquél.
Estos calificarán con arreglo a su eri-

e conformidad con lo prevenido en

Tícuio 691 de la vigente ley de Ré-
Local, queda de manifiesto, en la

CONVOCATORIA

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 12 de abril de 1957, se convoca con-
curso entre las Maestras en activo del
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tério, pudiendo atribuir a cada concur-
sante de cero a diez puntos. La media
aritmética de las puntuaciones atribui-
das a cada concursante será la puntua-
dón real, que deberá ser, por lo menos,

de ciircopunto^par^pode^se^pro-
puestaH

adquisición de un solar en la calle Villa,
núm. 3. Liquidadón, 21,454,02 pesetas,
previa presentación de la declaración juí
rada.

Expediente 3.714.
—

Vallecas.
—

Doña
Florentina Caballero Hernando, por
compra de un solar en el camino de Val-
derribas. Liquidación, 635,40 pesetas.

Secretaría.
—

Sección de Fomento.
—

Ne-
gociado dé Urbanización

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
Expediente 5.455/55.

—
Doña María

Delgado Casado, por compra de un te-
rreno en la calle Ramón Lujan, sin nú-
mero. Liquidación, 2.232,80 pesetas,
previa presentación de la declaración ju-
rada.

Expediente 3.803.
—

Fuen-carral.
—

Don
Eliseo Ruiz González, por compra de un
terreno en la calle Enrique Leira. Liqui-
dación, 3.270,16 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto ea
él artículo 88 del Reglamento de Con-
tratadón de las Corporaciones Locales
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha dé inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigióle
en razón del contrato garantizado por
don J.bsé Sánchez Mateos, como contra-
tista de las obras de pavimentación de
la calle del Buen Gobernador, entre ca-
rretera de Aragón y calle del Oráculo,
adjudicadas en 18 de agosto de 1955.

WSe
puesta a la Comisión de Gobierno inte-
rior y Personal, por conducto de la Al-
caldía Presidencia, a favor de la con-
cursante que haya de ocupar el cargo,
absteniéndose de expresar ningún crite-
rio acerca de las demás, y tendrá la fa-
cultad de declarar desierto el concurso.

Expediente 4.366.
—

\u25a0 Vallecas.
—

Don
Manuel Vidal Sánchez, por compra de
un solar en la calle Puerto Banigua.
Liquidación, 941,39 pesetas.

Expediente 4.471.
-—

Vallecas.
—

Don
Manuel Valiño Otero, por compra de un
solar* en la calle Cardeñosa, núm. 5. Li-
quidación, 536,42 pesetas. •

Expediente 6.007/55. —
Don Francisco

Pérez de* Arrilucea, por compra de un
piso en la calle Blasco de Garay, núme-
ro 49. Liquidación, 821,78 pesetas.

Expediente 9.092/51.— Don Amando
Díaz Muñoz, por compra de un piso en
la calle Alenza, núm. 24. Liquidación,
233.25 pesetas.

Séptima. El Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación, o un
miembro de la misma en* quien delegue ;
Vocales, un Profesor de Escuela del Ma-
gisterio, un Jefe del Servicio Técnico
de la Enseñanza Municipal, un repre-
sentante del Servicio Español del Ma-
gisterio, un Inspector de Enseñanza
Primaria y el representante de la Di-
rección General de Administración Lo-
cal, si este Organismo lo considera opor-
tuno; Secretario, el de la Corporación,
o un funcionario administrativo en quien
delegueB

Expediente 4.962.
—-

Vallecas.
—

Don
Manuel Valiño Otero, por compra de un
solar en la calle Pelroncely, núm. 19. Li-
quidación, 1.446,87 pesetas.

Expediente 4.972.
—

Vallecas.
—

Doña
Veridiana Rodríguez Lastres, por com-
pra de un solar en la calle Mejorana.
Liquidación, 277,49 pesetas, previa pre-
sentación de la declaración jurada.

Expediente 16.488/52. —
Doña Josefa

Vara Ruiz, por compra de dos pisos en
la calle General Lacy, núm. 46. Liqui-
dación, 100,02 pesetas.

Madrid, 26 dé noviembre de 1957.
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

(A.—9.302)Expediente 17.358/52.— -Doña Fran-
cisca Pardo Guevara, y cuatro hermanos
más, por herencia de una casa en el ca-
mino de Canillas, núm. ir, triplicado.
Liquidación, 4.2,55 pesetas.

Expediente 5.290.
—

-Chamartín.
—

Doña
Rosalía Sanz Martín, por compra de un
solar en la calle Doctor Marañón, nú-
mero 43. Liquidación, 893,53 pesetas.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Expediente 17.803/52.— Don Francis-
co Calvo Redondo, por compra de un
solar en la calle Ferrocarril, núm. 33. Li-
quidación, 1.023,45 pesetas.

Expediente, 5.790.
*—* Vallecas.

—
Don

Francisco Bueno España, por compra de
un solar en la calle Higinio Rodríguez.
Liquidación, 406,47 pesetas.

pública en el Boletín Oficial de la pro-
Expedientes núms. 57.225-3.* y 57.234-1.*

Expediente 17.808/52.
—

Doña María
del Carmen Navarro Córdoba, por ad-
quisición de una casa en la calle Fe-
rraz, núm. 77. Liquidación, 7.849,75 pe-
setas. \u25a0 ,

Octava. El Tribunal, que no podrá
actuar sin la mayoría de sus miembros,
queda autorizado para resolver las du-
das que se presenten y tomar los acuer-
dos necesarios para el buen orden del
concurso en todo lo no previsto en estas

vincia ANUNCIO
Expediente 7.093. \u25a0

—-
Vallecas.

—
• Don

Benito Barrera Horcajada, por compra
de una casa en la calle Hermanos True-
ba. Liquidación, 368,02 pesetas.

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre dos subas-*-
tas urgentes, para la adquisición de ca-
mas literas para tropa, correspondien-
tes al Servicio de Acuartelamiento y
Campamento.

Expedientes de términos anexionados
Expediente 7.975. *

—
Vallecas.

—
Don

Germán Burgos Esteban, por compra de
un solar en la calle Monte Oiz, 82. Liqui-
dación, 2.135,01 pesetas..

bases
Expediente 2.131/55.- *— Chamartín.

—
Don Jesús Gallego de Días, por compra
de*un solar en Santa Teresa, núm. 14.
Liquidación, 765,72 pesetas.

Novena. La concursante que resulte
designada para ocupar la plaza deberá
tomar posesión del cargo en el plazo de
treinta días, a contar del siguiente al
en que le sea notificado el nombramien-
to, perdiendo todo derecho en el caso
de no realizarlo* dentrodelindicado
plazo mmm^m^mW

Expediente 8.519.
—

* Barajas. —
Doña

Araceli Pérez Ugarte, por compra de
una parcela en la calle 36. Liquidación,
2.039,29 pesetas.

Será objeto de adquisición lo si-
guiente:Expediente 2.491/55.

—
Fuencarral.

—
Doña * Margarita \u25a0 Jiimeno Blanco, por
compra de un terreno en calle particular
Desiderio Ruano. Liquidación, 877,80 pe-
setas.

i.° 8.615 camas literas, al precio lí-
mite de 724,30 pesetas unidad, corres-
pondientes al expediente 57.225-3.*.

Expediejntei 8.699.
—

Aravaca.
—

Doña
Paula Gómez Franco, por herencia de
una tierra en el sitio Valderrodrigo, Li-
quidación, 26.597,83 pesetas.

2° 7.952 camas literas, al precio lí-
mite de 724,30 pesetas unidad, corres-
pondientes al expediente 57.234-1. *.n de noviembre de 1957.

—
1 Secretario general, Juan José Fer-

nández-Villa y Dor
C—5.935 1*^«

Expediente 2.625.
—

Villaverde.
—

Don
Bernardo Blázquez Sánchez, por compra
de una casa en la calle Joaquín Soler,
núm. 5. Liquidación, 2.433,25 pesetas..

Expediente 2.674.
—Villaverde.

—
Don

Blas Herrero Alvarez, por compra de
un solar en la calle Isidra Jiménez, nú-
mero 69. Liquidación, 1.393,80 pesetas.

Estas subastas urgentes se celebra-
rán en Madrid, en el local de la Junta
Central de Adquisiciones y Enajenacio-
nes del Ministerio del Ejército, situado
en la avenida de la Ciudad de Barce^
lona, núm. 36, a las diez y once horas,
respectivamente, del día 10 de diciembre
de 1957,

Ejxpediente 8.836.— -Chamartín.
—

Doña
Angela Fernández García e hija, por he-
rencia de 1/3 solar en la calle Rosa Me-
néndez, núm. 15. Liquidación, 697.5°
pesetas.

(O.—34.954)

Administración- de Rentas y Exacciones.
Arbitrio sobre incremento del valor de Expediente 2.678.

—
Villaverde.

—
Don

Agapito Gimeno Blanco, por compra de
una tierra en «La Mesa». Liquidación,
1.589,72 pesetas.

Expediente 8.863.
—

Fuencarral.
—

Doña
María de la Vega González Montealegre
e hijos, por herencia de J4 casa en calle
Sin Nombre. Liquidación, 39,07 pese-
tas, previa presentación de la declara-
ción jurada.

los terrenos
El modelo de proposición, asi como*

los demás requisitos legales para tomar
parte en estas subastas urgentes, fue-
ron publicados en el «Diario Oficial» del
Ministerio del Ejército núm. 177, de fe-*
cha 10 de agosto de 1957, y en el «Bo-
letín Oficial del Estado» núm. 204, de-
fecha 10 de agosto de 1957, los que,
además, se encuentran a disposición del
público en la Secretaría de esta Junta
Central, avenida de ia Ciudad de Bar-
celona, núm. 36, todos los días labo-ra-
bles, desde las nueve a las trece horas.

E B IC T O
Expediente 2.681 .•

—
Villaverde.

—
Don

Antonio Lechuga Fernández, por com-
pra de una tierra en «La Mesa». Liqui-
dación, 706,52 pesetas.

Por el presente se requiere a los se-
ñores que a continuación se expresan,
ctlyos domicilios se desconocen, adqui-
rentes de inmuebles, sitos en este tér-
mino municipal, para que comparezcan
en el plazo reglamentario de quince días
en el Negociado de Plusvalía (calle del
Rollo, núm. 2, tercero), de diez a doce
y media de la mañana, a los efectos
de que impugnen o abonen liquidación,
cuyo' importe se especifica en cada caso;
advirtiéndose que, de no ser atendido
este requerimiento en el plazo fijado, in-
currirán en las sanciones que determina
la Ordenanza reguladora del arbitrio, o
en el recargo de apremio que preceptúa
el Estatuto de Recaudación, o en am-
bos, según los casos.

Expediente 8.917.
—

Fuencarral:
—

Doña
Pilar García García, por herencia de un
solar en la calle Menéndez Pelayo, Li-
quidación, 617,92 pesetas.

Expediente 2 .693..
—

Villaverde.
—

Don
Eulogio Martín Maderuelo, por compra
de una' nave en la calle Dolores Barran-
co, núm. 47. Liquidación, 1.942,95 pe-
setas.

Expediente 8.920.
—

Fuencarral.
—

Don
José Cerqueira Alonso, por compra de
una casa en la calle Inmaculada Con-
cepción, 41. Liquidación, 811,89 pesetas.Expediente 2.695.— Villaverde.

—
Doña

Dolores Martínez Conesa, por compra de
un' solar en la calle D. Liquidación,
421,65 pesetas.

Expediente 8.923.
—

Chamartín..
—

Doña
Catalina Ortiz Martínez, por compra de
un solar en la calle Lolón. Liquidación,
1.105,75 pesetas, previa presentación de
la declaración jurada.

No es de aplicación para estas subas-
tas urgentes la ley de Revisión de Pre-
cios de 17 de julio de 1945.

El importe de los anuncios de las su-
bastas serán satisfechos por los adjudi-
catarios.

Expediente 2.748.— Villaverde;
—

Doña
Gumilda Vicente Cabero, por compra de
un solar en la Colonia Carranza. Liqui-
dación,* 979,73 pesetas.

Expediente 9.230.
—

Villaverde.*
—̂

Don
José Fernández Gutiérrez, por compra
de un solar en la calle B. Liquidación,
404,15 pesetas.Expediente 2.788.

—
Villaverde.

—
Don

Vicente Rodríguez Cecilia, por compra
de un solar en la calle Ignacio Santos.
Liquidación, 1.542,74 pesetas.

Madrid, 26 de noviembre de 1957-
(O.—34.953.

Expediente 9.506.
—

Carabanchel Bajo.
Don Pedro Fernández Conejo, por com-
pra de un solar en la calle Vicenta Bau-
tista. Liquidación, 743,96 pesetas, pre-
via presentación de la declaración ju-1

rada.

RELACIÓN

Expediente 4.116/55.
—

Don Rafael
Muñoz Sotullo, por compra de nn piso
en la calle Monte Esquinza, núm. 9. Li-
quidación, 2.219,88 pesetas.

Expediente 2.831.—Villaverde.
—

Doña
Josefa Alarcón Lorenzo, jfcr compra de
un terreno en la Colonia Ferrando. Li-
quidación, 978,66 pesetas.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
Expediente 4.514/55.

—
Don Andrés

Luis Neira López, por compra de vn
piso en la calle San Raimundo, núm. 45.
Liquidación, 620,47 pesetas.

Expedientes 5.087 al 5.090/55.
—

Don
Jesús García Fernández, para que pre-
sente dedarariones juradas por la com-
pra de partes de fincas en' María Igna-
da, núm. 4; Goya, núm. 104; María
Ignada, núm. 4, y Banderas de Casti-
lla, núm. 4, de Jas que resultan las liqui-
daciones de 328^06; 3.070,10; 164,43 y
117,41 pesetas.

Expediente 2^843.
—

Villaverde.
—

Don
José Bethancourt, por compra de un so-
lar en la Colonia Carranza. Liquidación,
49*3,59 pesetasB

Expediente 9.589.
—

Villaverde.
—

Don
Sergio Gamero Barroso, por compra de
un solar en la calle Mesa. Liquidación,
2.254,26 pesetas.

SUBASTA de las obras del proyecto
modificado de mejora de la conduc-
ción de agua potable a Álcoíea del
Pinar (Guadalajara), excluida la cap-

Expediente 9.586.
—

Villaverde.
—

Don
José Hurtado Elorrieta, por compra de
un solar en la calle Central. Liquida-
ción, 421,05 pesetas.

2.853 •
—

Villaverde.—Don
•Alejandro Caballero Andrés, por compra
de una parcela, al sitio «Pago de San-
tiago». Liquidación, 2.819,51 pesetas.

tatíón

ANUNCIO_ Hasta las trece horas del día 23 de-

diciembre de 1957 se admitirán en la-
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas-
(Nuevos Ministerios), y en la Dirección \
de la Confederación Hidrográfica del i
Tajo (Madrid), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende-
a 208.791,10 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 4^176 P eSC
~

tas.

Expediente 2 .953.—Villaverde.
—

Don
Antonio Pérez Herrería, por compra de
un solar en la calle Amor Hermoso. Li-
quidadón, 1.564,64 pesetas.

Expediente 3.104.
—

Villaverde.
—

Don
Quintín de Diego Liceros, por disolución
de comunidad. Liquidación, 117,66 pe-
setas.

Expediente 9.585.—Villaverde.
—

Don
Jbsé Hurtado Elorrieta, por compra de
un solar en Pradolonguillo. Liquidación,
579,90 pesetasH

Éxpediente 5.451 /ss.— «Explotaciones
Agrícolas Extremeñas» (S. A.), por

\u25a0^Expediente 9.789.
—

Villaverde.
—

Don
Eugenio Ysardo Cañaverao, por compra
de un solar en la calle Sopeña. Liqui-
dación, 644,85 pesetas.

aportación de un hotel en la calle Cin-
ca, núm, 7. Liquidación, 67.684,82 pe-
setas, previa presentación de la decla-
ración jurada.

Expediente 5.453/55-
—

Doña María
.Dolores Flórez de Sierra, y hermana, por

Expediente 3.603.
—

Carabanchel Bajo.
Don Gonzalo Guedea Martín, por com-
pra de un solar en la calle Calderón de
la Barca. Liquidación, 1.211,95 pesetas.

Madrid, 21 de noviembre de 1957*
—

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa v DorbeH

(O.—34-95 2>
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La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 28 de diciembre de 1957, a ias
once horas .....

No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos
El proyecto y pliego de condiciones.

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la
Confederación Hidrográfica del Tajo
(Madrid).

Madrid, 23 de noviembre de 1957.
—

El Director general, P. D., el J|efe Su-
perior de Servicios (Firmado).

(G. C—5.978) (O.—34.968)

is

PreC,° de • Pesetas (en letra), v pa-ra responder de las obligaciones deriva-
bas ae la misma ofrece como fiador so-lidario a don ., vecino de

(fecha y firma del proponente y fiá-

de condiciones, teniendo lugar la aper-
tura de proposiciones el día 22 de di-
ciembre próximo, a las doce horas, tn

la Secretaría de este Ayuntamiento,
bajo la presidencia del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue, y admitién-
dose las mismas hasta una hora antes
de la señalada para la subasta.

Si resultare desierta esta primera su-
basta, se celebrará una segunda el día
29 de dichto mes y a la misma hora y
bajo las mismas condiciones.

cantidad de doscientas cincuenta pese-
tas, y se encuentran depositados en este
Juzgado.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calie del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día dieciséis de diciembre pró-
ximo, a las once de la mañana; advir-
tiéndose a los licitadores:

Villa oel Prado, a 19 de noviembre
de I957-—El Alcalde, José Reguilón.

(G. C.-S.9I4) (o.-34.937
*

BREA DE TAJO
Bajo la presidencia del señor Alcalde

o Concejal en quien delegue, el día 27de diciembre próximo, y hora de las docede la mañana, tendrá lugar en la Casa
Consistorial la subasta de los arbitrios
municipales para el próximo ejercicio de
1958,

Que dichos bienes salen a subasta sin"
sujeción a tipo.

Villanueva de la Cañada, a 22 de no-
viembre de 1957.

—
El Alcalde (Fir-

mado).

Y que para tomar parte en ella de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lomenos, al diez por cien-
to de la de ciento ochenta y siete pe-
setas^ con cincuenta céntimos," que sirvió
de tipo para la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(G. C—5.909) (O*—34*933)

MAJADAHONDALos pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento hasta el día de la subasta'.

Se encuentran expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,- a
efectos de oír reclamaciones, los docu-
mentos que a continuación es expresan
para el próxirrio ejercicio de 1958:

Presupuesto municipal ordinario, por
quince días.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide ei
presente en Madrid, a veintiséis de no-
viembre de mil- novecientos cincuenta y
siete.

—
El Secretario (Firmado).— Él

Juez de instrucción (Firmado).

Brea de Tajo, 23 de noviembre de
T957.—El Alcalde (Firmado).Dirección General de Tributos

Especiales
LOTERÍAS

(G. C—5.925) •—34.-938)

MANGIRÓN
Quedan expuestos en la Secretaría de

este Ayuntamiento, al objeto de que
puedan formular reclamaciones durante
quince días, los siguientes documentos:

Las Ordenanzas de exacciones muni-

Padrones de la Contribución sobre la
Riqueza Rústica y Urbana, por ocho
días.

(B*—5*75ó)
En el sorteo celebrado hoy,* con arre-

glo d artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Padrones del arbitrio municipal sobre
ni Riqueza Rústica y Urbana, por echo
días.

JUZGADO NUMERO io

EDICTO

cipales En los autos ejecutivos que se siguen
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, por el Procura-
dor don Julio Padrón Atienza, en nom-
bre y representación de den Santiago
Fernández Ripoll, contra don Carlos
Voigi Franck, sobre pago de cantidad,
en los que, por providencia de esta fe-
cha, he acordado sacar a la venta en
pública subasta y por primera vez los
diferentes bienes muebles y enseres em-
bargados a dicho demandado y que se
encuentran embargados en poder del pro-
pio deudor don Carlos Voigt, en su do-
micilio de calle de San Opropio, núme-
ro siete.

El Presupuesto ordinario para 1958.
Mangirón, 18 de noviembre de 1957El Alcalde, R. Cansinos.
(G. C.—5.912) „(0.—34.934) .

CERCEDILLA

\u25a0.lajadahonda, 21 de noviembre de
\u25a0_Et Alcalde (Firmado).'957
(G. C-5.910) (0.-34.935)

TORREJÓN DE VELASCOMaría Dolores Calderón Fernández,
María Estrella Alvarez López, Pilar
Abejón Guijarro, Milagros Calle de la
Cruz, del Colegio de las Mercedes; Ma-
ría Elena Sánchez Delgado, del Colegio
de la Paz.

Confeccionadas las Listas cobratorias
del arbitrio municipal sobre la Riqueza
Urbana y Rústica y Pecuaria correspon-
dientes al próximo ejercicio de ¡958,
quedan expuestas al público por el plazo
de ocho días en la Secretaría del Ayun-
tamiento, a fin de oír reclamaciones.

En ésta Secretaría municipal estarán
de manifiesto al público, durante ei pla-
zo de ocho días, a los efectos de oír re-
clamaciones, los documentos siguientes,
formados para el año de 1958:

Padrones de las Contribuciones sobre
Rústica y Edificios v Solares.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de .noviembre de 1957.
—-

El Jefe de la Sección (Firmado).
Torrejón de Velasco, & 22 de noviem-

bre de 1957.
—

El Alcalde, MarianoPadrones de arbitrios sobre las Rique-
zas Rústica" y Pecuaria y Urbana.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(G.—173) Bravo
(G. C—5.927) (X.-906) Para su remate se ha señalado el día

once del próximo diciembre, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, de esta ca-
pital.

AYUNTAMIENTOS Cercedilla, 23 de noviembre de 1957.
—

El Alcalde (Firmado). Magistratura de Trabajo núm. 1,
ROZAS DE PUERTO REAL (G. G-5.926)

CHINCHÓN

(X.-905) de Madrid
Aprobados por este Ayuntamiento ex-

pedientes de *suplemento de crédito nú-
mero 2 y de transferencia al Presupues-
to del ejercido de 1957, para dotar par-
tidas que carecen de consignación su-
ficiente, se encuentran de manifiesto al
público por plazo de quince días, de con-
formidad a lo dispuesto en el caso ter-
cero del artículo 691 del texto refundido
de la ley de Régimen Local de 24 de
junio de 1955,

Rozas de Puerto Real, a 19 de no-
viembre de *i957.~El Alcalde .Fir-
mado).

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose :Confeccionado por los Servicios meca-

nizados de la Delegación de Hacienda
el Padrón de Edificios y Solares de este
término municipal para el año 1958,
queda expuesto al público por término
de quince días en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oír reclamaciones

• En cumplimiento de lo acordado por
Su Señoría en loa autos seguidos ante
esta Magistratura de Trabajo número
uno, de las de Madrid, sita en Martínez
Campos, número veintitrés, con el nú-
mero cuatrocientos setenta y nueve, de
mil novecientos cincuenta y siete, a ins**-
tancia de don Eugenio Ordóñez Cruces,
contra don Bartolomé Galiana Mingot,
sobre despido y salarios, por la presen-
te se cita al demandado don Bartolomé
Galiana Mingot, cuyo actual paradero se
ignora, para que comparezca en la Sala
audiencia de esta Magistratura el día
diez de diciembre próximo, a sus diez
cuarenta y cinco horas, a fin de cele-
brar los actos de conciliación v de juicio,
en su caso, y absolver posiciones; pre-
viniéndole que deberá concurrir con to-
dos los medios de prueba de que in-
tente valeVse, y que no se suspenderán
tales actos por falta injustificada de ;;sis-

CÉDULA DB CITACIÓN

Que Indicados bienes muebles y en-
seres salen a primera subasta en la suma
de cuarenta y cinco mil pesetas tasadas
judicialmente.

Que para tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto (Caja General de De-
pósitos), una cantidad igual, por lo me-
nos, equivalente al diez por ciento efec-
tivo de la cantidad tipo de subasta*, sin
cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

Chinchón, 23 de noviembre de 1957
El Alcalde, Baldomero Martínez.

(G. C—5.924) (X.-904)

VILLACONEJpS

(G. C—5.913) (0.—34-936)
En la Secretaría de este Ayuntamiento

se hallan expuestos al público, para oír
reclamaciones durante el plazo de ocho
días, los siguientes documentos para el
próximo ejercido de 1958:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de! tipo
de aquélla.

VILLADEL PRADO
Aprobados los pliegos de condiciones*
las subastas que a continuación se

Mencionan, s**"" exponen al público por
Plazo de ocho días, a contar del siguien-* a la publicación de este anuncio en« Boletín Oficial de la provincia, pn-

lendo ser examinados por los interesa-
0s en la Secretaría municipal durante

as horas dé oficina, y de no haberse
Presentado reclamaciones, dichas subas-as se celebrarán el día 30 de diciembre
la i!m

° en esta Casa Consistorial, en
horas que a continuación se expre-

Lista cobratoria del arbitrio sobre la
Riqueza Urbana.

Padrón de Edificios y Solares Que los autos se encuentran de ma-
nifiesto a los licitadores en la Secretaría
del infrascrito.

ídem ídem ídem sobre la Riqueza,Rús-
tica.

Y que la consignación del precio, total
en que sean rematados los bienes se con-
signará dentro de los tres dias siguientes
al de la aprobación del remate.

—
Dado

en Madrid, a veintidós de noviembr^de
mil novecientos cincuenta \H

Villaconejos, a 22 de noviembre de
1958.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.923) (X.-903)

TORRELODONES

tencia
Madrid, a diecinueve de noviembre de

mil novecientos cincuenta ;^siete^^El
Secretario, Santo^^alverde^^^^^^M

C.-5.942»
siete.-***-»

Recibido de la Superioridad el Padrón
Contribución Territorial L^rbana de este
Municipio para el año 1958, se expone
al público en Secretaría por espacio de
ocho días, a efectos de reclamaciones
pertinentes.

Torrelodones, 22 de noviembre de
1557.

—
El Alcalde, C. García.

(G. C—5.91 1) (X.—902)

(I--47) Esteva.
—

El Secretario, M Priego

(Rubricados.)
Y para su inserción en d Boletín

Oficial de la provincia de Madrid, en
cumplimiento de lo acordado, expido el
Presente en Madrid, a vdntidós de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
siete.*

—
El Secretario (Firmado). —

Visto
bueno : El^Juezdeprimerainstancia
'(F¡rma*do]H

uestos públicos y reconocimiento sa-'
ario de alimentos, a las doce horas,
el precio de 5.000 pesetas.

etc;°nSUm0 *^e carnes frescas y saladas,

Pre? era ' ser vicio de matadero, en* el
dor

'° de 20-
00° pesetas, y hora de las"^ y treinta minutos.

dir 'f^'dn de objetos de pesar y n-e-

dad a mstanc 'a de particulares, propie-
?e este Ayuntamiento, en el precio

10.001 pesetas, a las trece horas.
t^ h P.lieg'<>s P^ 3- optar a estas subas-
tan C amente reintegrados, se admi-
°ficin

eiieSta ?cretai 'ía y en horas de
brao ? hasta el anterior día de la cele-

El
°n de repetida subasta.

•jijje m^delo de proposición será el si-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
IUZGAOOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3
VILLANUEVA DE LA CAÑADA EDICTO

(A.—9.305)

Acordado por este Ayuntamiento el
arriendo de los arbitrios municipales de
consumo de vinos y alcoholes, consumo
de carnes frescas y saladas y ¡a tasa
•municipal de puestos públicos y ventas

en ambulancia para el año de 1958, y
aprobados los pliegos de condiciones,
quedan expuestos al público por .cho
días, para oír redamaciones.

Pasado dicho plazo, de no presentar-

se reclamaciones o resueltas las presen-
tadas se admitirán proposiciones para
la subasta, en pliego cerrado, con arre-
glo al modelo que consta en el pliego

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juefe de instruc-
ción número tres, de los de esta capi-
tal, en la pieza separada de responsa-
bilidad civil, dimanante del sumario se-
guido con el número doscientos cuarenta

y siete, de mil novecientos cincuenta y
seis, por hurto, contra Miguel Ramos
Sánchez, se sacan a la venta en pública
y tercera subasta, por término de ochp
días y sin sujeción a tipo, diferentes
bienes, embargados al procesado, con-
estentes en ropas y efectos de caballero,
que fueron tasados pericialmente en la

JUZGADO NUMERO 12

edicto

cédula db notificación

En este Juzgado y Secretaría se tra-
mitan los autos, a que después se hará
mención, en los que se ha dictado re-
solución, que contiene los siguientes par-
ticulares:

D0n
'

del Pr
' vecmo de , enterado

ta <u'e^° condiciones para la subas-
«u c > se compromete a tomar a

£° para el ejercicio de 1958, por

Sentencia

En la villa de Madrid, a doce de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
El ilustrísimo señor don Juaa
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Esteve Vera, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número doce, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
de juicio ejecutivo, seguidos entre par-

tes: de una, como demandante, don fca-
yetano Pineda Herráiz, mayor de edad,
soltero, ingeniero, y de esta vecindad,
Director' propietario de «Proveedor:i
Agrícola e Industrial», representado por
el Procurador don Bernardo Feijóo y de-
fendido por el Letrado don Manuel Do-
menech Miró; y de otra, en concepto de
demandado, don Jpsé María Gutiérrez
Soto, propietario de «Electrometalúrgica
Magerlt», que no ha comparecido en los
autos, por lo que se decretó su rebeldía,
en reclamación de cantidad, intereses y

en que han sido valorados pericialmente
dichos bienes, sin que sea admisible pos-
tura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

espalda, herederos de Francisco Gonzá- calle de San Lorenzo, de esta capital
se ha dictado la siguiente

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este. Juz-
gado, se ha señalado el día treinta de
diciembre próximo, a las once de su ma-
ñana, estableciéndose las siguientes con-
diciones :

lez»
Sentencia

En Madrid, a veintitrés de octubre de*
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

señor don Gaspar Martínez Vázquea,
Juez municipal número catorce, habien-
do visto los presentes autos de proces-»
de cognición, seguidos entre partes: de
la una, como demandante, don Manuel
Prieto Saavedra, mayor de edad, casa-
do, propietario, domiciliado en la calle
de San Lorenzo, número catorce, repre-
sentado en los autos por el Letrado do»
Antonio Puente de Toledo; y <le la otra
como demandados, doña Julia Santos
Muñoz, mayor de edad, viuda, sus la-
bores, y doña'Marina Carril Santos, ma-
yor de edad, soltera, empleada, con do-
micilio ambas en la calle de San Loren-
zo, número catorce, pisso tercero, le-
tra D, y todas aquellas personas que
tengan la condición de parientes dentro
del tercer grado por consanguinidad •
afinidad de la fallecida doña Juana Aura
Merino, y que se crean con derecho a
la continuación forzosa del contrato de
inquilinato del referido cuarto, sobre re-
solución del mismo, gastos y cos-
tas; y j

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar los licitadores el Qiez por
ciento de dicho tipo, cin cuvo requisito
no serán admitidos.

Se tomará como tipo de est a' subasta
la cantidad cié oc'ienta y seis mil pese-

tas, no admitiéndose posturas inferio-
res a dicho tipo.Tercera

Los referidos bienes se encuentran de-
positados en poder de don Julián Abe-
jón Rossell, con domicilio ten la calle
de Hileras, número dieciséis.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de subasta, s!n cuyo requisito no serán
admitidos.Dado en Madrid, a veintiséis de no-

viembre de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
Jacinto García-Monge. —

El Se-
cretarlo, José Cabello.

costas; y Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere ia regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría.

Fallo

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en autos
con fecha catorce de octubre pasado, a
instancia de don Cayetano Pineda He-
rráiz, Director propietario de «Proveedo-
ra Agrícola e Industrial», contra don
José María Gutiérrez Soto, propietario

•de «Electrometalúrglca Magorit», hasta
hacer trance y remate en los bienes em-
bargados a éste, y con su producto, en-
tero y cumplido pago al acreedor de-
mandante de la eantidad de cuarenta y
seis mil ochocientas diecinueve pesetas
setenta y dos céntimos de principal, im-
porte de dos letras de cambio aceptadas
y protestadas por falta de pago ; los in-
tereses legales desde las fechas de los
protestos, gastos de éstos y costas cau-
sadas en el presente juicio y que se oíi-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a vintiséis de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario, P. S. (Firmado). —

Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Sé entenderá que 'j*do licitador acep-
ta como bastante !a titulación, y que ias
cargas o gravámenes anteriores v las
preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el remátame las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mis.n'>3, sin destinarse a su ex-
tinción el prec o de! remate.

(A.—9.303)
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EDICTO Madrid, diecinueve oe noviembre de
mil novecientos cincuenta v siete . -—'E1

Secretario, firmado: Antonio Sanz Dran-
guet.

—El Juez de pdmerá instancia, fir-
mado: Ant'in'o Peral.

Falló

El señor Juez de primera instancia
número veintidós, de Madrid, y en autos
ejecutivos, promovidos por la Sociedad
Española de Comercio y Crédito a don
Tomás Díaz Valdés y Pujol, ha acorda-
do la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, de los bienes . muebles re-
embargados a dicho deudor, depositados
en su domicilio, calle de Bustos, núme-
ro tres, del Puente de Vallecas, consis-
tentes en un torno, marca «Cumbre», y
otro torno, marca «Belga».

Que estimando en todas sus partes
la demanda formulada por don Manuel
Prieto Saavedra, representado en los
autos por el Letrado don Antonio Puen-
te de Toledo, contra doña Julia San-
tos Muñoz, doña Marina Carril Santos
y todas aquellas personas que tenga»
la condición de parientes dentro del ter-
cer grado por consanguinidad o afini-
dad de la fallecida doña Juana Aura Me-
rino, y que se crean con derecho a la
continuación forzosa del contrato de in-
quilinato del cuarto tercero, letra D, de
la casa número catorce de la calle de
San Lorenzo, de esta capital, debo de
declarar y dedaro «resuelto dicho con-
trato otorgado entre la propiedad y doña
Juana Aura Merino, condenando a los
demandados a estar y pasar por tal de-
claración, y a que dejen a la libre dis-
posición del demandante el referido piso,
bajo apercibimiento que de no verificar-
lo se procederá a su lanzamiento, e im-
poniéndoles expresamente a dichos de-
mandados las costas del proceso.

—
-Así

por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Gaspar Martínez Váz-

quez (rubricado). —
Cuya sentencia fué

leída y publicada en el mismo día de
su fecha.

9.299)

ginen, al pago de las cuales expresa-
mente condeno al mencionado deudor.

—*

Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía del demandado se notificará por
medio de edictos, a no ser que tenga
lugar la personal, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Juan Esteve Vera (rubricado).

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en elplazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del antincio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

, de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día once de ci-
ciembre próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Publicación
Dada y publicada ha sido la antedor

sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública por
ante mí, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy fe.

—
Ante mí, Luis

de Gasque (rubricado).
Y para que sirva de notificación en

forma" al demandado rebelde don José
María Gutiérrez Soto, propietario de
«Electrometálúrgica Magerlt», el presen-
te se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia, a cuyo fin se expide
en Madrid, a veintitrés de noviembre de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario (Firmado).

Se tomará como tipo de la subasta
la cantidad de treinta mil pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Madrid, veintitrés de noviembre de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
El Secre-

tario, firmado: Antonio Sanz Dranguet.
El J|uez de primera instancia, firmado:
Antonio Peral.

'
Por el presente se dejan sin efecto las

requisitorias publicadas para la humea y
captura dei procesado Miguel Borrego
Prieto, por haber sido habido y puesto
en libertad, acordado en la causa 21o,
de 1948, ,>or rolio.

MANRESA

Y para que sirva de notificación en
forma legal a todas aquellas personas
que tengan la condición de parientes
dentro del tercer grado por consangui-
nidad o afinidad de la fallecida doña
'Juana Aura Merino, y que se crean con
derecho a la continuación forzosa del
contrato de inquilinato del cuarto ter-
cero, letra D, de la casa número ca-
torce de la calle de San Lorenzo, de esta
capital; y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
d -presente en Madrid, a veinticinco de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y siete.— El Secretario (Firmado) .--El
Juez municipal (Firmado).

(A.-9.298) (A.—9.300)
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EDICTO EDICTO
Eruriquc Andrés Virgilio, cuyas demás

Ciicunstancias personales se ignoran, v
cuyo úiti'-po domicilio ha sido en esta
ciudad de Man*-!*= \u25a0*\u25a0*, calle Pu¡o!et, 25. aue
por apropiación indebida está procesado
en méritos de sumario núm. 355, de
I957> comparecerá ante este Juzgado de
instrucción de Manresa, en término de
diez días, al objeto de constituirse en
prisión, que le ha sido decretada, y de-
más diligencias pertinentes.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge v Mart'n> Magistrado, Juez
de primera instancia número 20, de esta
capital, en los autos ejecutivos, segui-
dos a instancia de «Productora Eléctrica
Urgelense» (S. A.), representada per el
Procurador don Antonio 'Górriz, contra
don Julián Abejón Rossell, sobre pago
de mil doscientas cincuenta pesetas de
principal, intereses y costas, se anuncia
por primera vez la venta, en" públiea su-
ibasta*, de los bienes embargados, que son
los siguientes:

El señor Juez de primera instancia
número veintidós, de Madrid, en los
autos de procedimiento** judicial suma-
rio que regula el artículo ciento rrein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, promo-
vidos por don Manuel Nieto Ma-rtínez,
contra don Francisco Iranzo Picó, en re-
clamación de un crédito hipotecario de
cincuenta y nueve mil ciento cincuenta
pesetas de principal, más intereses, gas-
tos y costas, en proveído de esta fecha
ha acordado la venta en pública subas-
ta, por primera vez, término de veinte
días, de la siguiente finca hipotecada:

(B.—5.744 E. D.)
(4.-9304)

REQUISITORIA
Un despacho, compuesto de: mesa, ta-

maño grande, tres cajones en los late-
rales y uno central; un armario libre-
ría de dos cuerpos, al lado izquierdo cla-
sificador, con cierre de persiana, v al
derecho dos puertas de cristal, con es-
pacio en la parte superior para poner
libros," y un sillón, haciendo juego.

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», modelo 10, antigua, con ca-
rro de tamaño corriente, n.° 3112845-5.

«Una casita chalet, con jardincillo en
la parte anterior y una pequeña huerta
detrás, a cuya parte trasera hay una cu-
bierta, destinada a usos secundarios,
compuesta la casita de planta baja, dis-
tribuida en varios departamentos; piso
alto, destinado a habitación, y azotea,
en la que existe el depósito de agua que
suministra a todo el edificio, la cual se
extrae del pozo construido en la misma,
y elevada a motor eléctrico en ella ins-
talado; tiene una superficie, total de qui-
nientos catorce metros dos decímetros
cuadrados, y está situada en el poblado
de Turis, calle del Maestro Nef, nú-
mero ocho de policía, sin que lo ten-
ga de manzana; está cerrada con verja
y puerta de hierro delante, y de tapias
por los demás lados. Linda: por la Iz-
quierda, entrando, con huerta y cbalet
de José Tamarit Pomer; derecha, casa
de Emiliano Iranzo Guaita, y fondo o

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 14
RUTE

Don Manuel Cruz Ecija, Abogado y JU?Z

comarcal sustituto de esta villa de
Rute.Don Gaspar Martínez Vázquez

EDICTO

municipal número catorce, de Madrid
Juez Por el presente ruego a todas las Au"

toridades de la Policía judicial procedan
a la detención e ingreso en el arresto
municipal del condenado Antonio Serra-
no Campos, de veintitrés años, soltero,
hijo de Antonio y Carmen, natural de
Rute (Córdoba), hov vecino de Madrid,
en ignorado paradero, para que cumpla
la pena de once días de arresto men»'
que le han sido impuestos como Fena
subsidiaria en el juicio de faltas núme-
ro Si7. de 1956, por infracción a la ley
de Caza.

Hago saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición, número cincuenta y
cuatro de orden, del año de mi! nove-
cientos cincuenta y siete, seguidos a ins-
tancia de don Manuel Prieto Saavedra,
representado por el Letrado don Anto-
nio Puente de Toledo, contra doña Ju-
lia Santos Muñoz, viuda; doña Marina
Carril Santos, soltera, y contra todas
aquellas personas que tengan la condi-
ción de parientes dentro del tercer gra-
do por consanguinidad o afinidad de doña
Juana* Aura Merino, sobre resolución del
contrato de arrendamiento/ tercero de-
recha, de la casa número catorce de la

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora dé doce de la mañana del
día veintitrés de diciembre próximo, bajo
las condiciones siguientes:

(G. -C.--g.8o8) (B.—5-575'
, Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de seis mil pesetas,

Primera/

Imp, Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 4&


